
 

 

 

• RECOMENDAMOS LA SOLICITUD ONLINE  

puede optar por cumplimentar de manera 

telemática: Aquí toda la información  

en “secretaría virtual” 

Si no dispone de Clave iANDE o certificado digital 

puede realizarlo de forma presencial 

• ¿Dónde recoger la solicitud? 

• En secretaría de nuestro colegio de 9:30 a 11:00 

lunes, miércoles y viernes. 

• Descargando desde la web (documento 
rellenable e imprimible) 

• A continuación os explicamos brevemente cómo   
cumplimentar  cada campo 

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/accesoTramite/543/
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/delegate/content/7e1d7b27-eaa4-42e7-bfa3-ac436db80ed6/ANEXO%20III
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/delegate/content/7e1d7b27-eaa4-42e7-bfa3-ac436db80ed6/ANEXO%20III


 
 
 
 

1. Todos los datos del solicitante 

 
 
 

 
2. Personas que ostentan la custodia con sus 

datos de contacto 

 

 
3. Si se está matriculado/a en una escuela 

infantil de primer ciclo (0 a 3) o bien procede 

de otro colegio en el que ya se está 

matriculado/a 

 
 
 

4. Centro solicitado y nivel 



     En todas las páginas hay que poner datos 

 
5. Indicar todos los centros subsidiarios, es decir, si no 

obtiene plaza en el prioritario es conveniente indicar orden 

de preferencia. 

 
 
 
 
 

6. Estos casos, de prioridad en la admisión, son aquellos 

que no entran en baremación. Entran directamente, 

siempre que se oferte plaza 

 

 
7. Marcar la opción si se diera el caso. Se recaba la 

información directamente o se solicita informe de CAIT o 

dictámenes de escolarización (trastornos de desarrollo) o 

del órgano competente de la administración 

(discapacidad) 



 
 
 
 

8. Indicar apartados relacionados con criterios de 

admisión. 

 
Todos estos datos se recaban directamente mediante 

consentimiento que se marca en la siguiente página. Si no 

se marca dicho consentimiento o bien los datos que ofrece 

el sistema no coinciden con los indicados por el solicitante, 

se requerirá la documentación correspondiente. 

 
Cada caso se indica en las páginas 6 a 9 de la solicitud. 



 
 
 

 

9. No olvidar cumplimentar y firmar cada casilla de 

este apartado 



 
 

 

10. Como    se ha 

explicado antes, cada 

circunstancia 

declarada se  va   a 

consultar  por  el 

colegio. En caso de 

oponerse,   deberán 

aportar la certificación 

correspondiente. 

 
 
 
 
 
 
 
 

11. Firmar solicitud 


